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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional . '

Eirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

AD-EXG/DGODU/088/I6

coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIoS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
poLfTtco ADMINtsTRAT¡vo DEscoNcENTRADo DE LA ADMtNrsrRActóN púeucl DEL GOBIERNO
DE LA cluDAD DE MExtco EN ALVARo oBREGóN" REpRESENTADo EN ESTE Acro PoR EL c. lNG.
ABEL GONZALEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, Y POR LA

OTRA PARTE LA EMPRESA: "CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C.

ING. JoRGE LUIS AcoSTA RUEDA, EN SU cARAcTER DE ADIvIINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "EL
Ónonruo PoLfTIco" Y "EL CoNTRATISTA',, RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL
TENOR DE LAS SIGUIE¡{TES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

CTA RPO EXC pcró¡¡DIREolcRcróNADJU

CONTRATO NO.:

TrPo DE nb¡uotceclétl:

-

,1

AD-EXC.058-16

oDU/088/16

31 DEOCTUBRE DE 2016

1U.21

FECHA DE CONTRATO:

I.VA.

MPORTE

IMPORTE TOTAL:

CONCURS

AUTORiZACIÓN

PRESUPUESTAL:

oTl211l',l6

COMPROMIS O: 4001322

o02Dr60o8

TG DI DGFE AD OR PARTIDAF SF AI FF FG

000 6l 5l 2 12 I 218 2 1 1 b

CIáVE PRESUPUESTAL:

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

1

CONTRATAOO

1 $7.162.007.28

FECHA DE t'ERMINACIÓN:

FECHA DE INICIO:

DICIEMBRE 2016

OI DE NOVIEÍüBRE DE 2O't

DEúEGAcIÓN AuVaNO OBREGÓN
óRoRruo PoLlrco

ADMINISTRATIVO:

DTRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN: TECNICA

"CoNTRAT|STA DEL ISTMO, S.A. DE C.V."CONTRATISTA:

ON CONCRETO
HIDRAUL¡CO, EN LA AVENIDA DEL ROSAL ENTRE CAMINO A CEHUAYO E IBIS
DE LA COLONIA TEPEACA, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.

OBJETO DEL CONTRATO:
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AD-EXC/DGO'OUlOgAlts

r - -. ' -TRATrvo DEScoNcENTRADo DE.LA aDMlNlsrRAcióN
4) 

BUS.[1,J.fF#3^'*3.-[¿e,XIP,,HXBó8ilÉiióó-e¡¡-Áuvnnó"<i-e-nloo¡¡,_cóñ 
Áuió¡ióii¡tÁ

FUNcIoNAL eN nó'c-lotl-es. oloóalEnNo;¿óÑió-RME n ¡o grpeÚÉsro PoR uos RRtfcut-os

122,.ApARTAoo ó; 'anse TERCERA.,Tücñ6ru-lr- oe u coÑsrtruclÓru polhcR DE LoS

ESTADoS UNtDoS MEX|CANoS; nnrfcuióé'l,-i; FRAcclÓ¡ llt' az pAnnnro PRIMERo Y

, TERCERO, ro¿, ioá Í':iri oEL ESrnrlñ bE-COarenNo- DE LA CIUDAD DE MEXlco;

Rnrlcuuos r, z, i-innciréru rrL s,ló rii¡óólo¡¡ r' liplinnros PRIMERo Y SEGUNDo' 36'

'37, 38, es rRAcóróÑ ilv, DE LA -l.qvl'oiéÁÑldn 
oe LA ADMINISTRAC!ÓN pusLtcR orL

DrsTRtro FEDERAL y 1,2, e rn¡ccló¡r Ii,-v'iá0,_121.,.1??Pts rnncctÓH I lNclso'D, 131

FRACCTóN V DEL REGLAMENTO l^renión'or m Áort¡tÑlSrnRctÓ¡l pÚautCR DEL DISTRITO

FEDERAL.

B) OUe ¡¡eRfl ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA-PO.R SUFRAGIO EFECTIVO COMO

JEFE DELEGACIoNAL EN ALVARo oenecéÑ, 
"-ÑrÁtqggo^ry 

sÚ óoNsrn¡¡cta rliunvonfn

DE FECHA rr oeiijÑl-o'ólio'is, pon eit-Gr]iu-r.o-e!¡9¡oRAL DE LA cluDAD DE'MExlco'

QUIEN PROTESTO.EL CARGO EU OT OE.óóiÚáNE OE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA

A5AMBLEA DE LA ctuDAD '. 
,rx,cól';r.ie!y1¡14é oe-r-o ESTABLECIDo eÑ los

RNTÍCULOS 105, 106 Y 117 DEL ESTATUíó'OE COEICRNO DEL DISTRITO FEDERAL' Y CUENTA

coN ArRtBUooÑÉé'ol cÑron¡¡ro¡o"có-ru-iinÁiióulo ee rRAcclÓH xLV DE LA LEY

onoAulcR oE 't¡ norr¡lutsrnRcrOrí ÉÚriLñn orl orsiirrio 
-reoenRI-; v- oe¡¡As

DtsPoslcloNEs ;LEGALES Y ADlulNlsrnnirüÁl v 
-Cuerurn coN l-c CAPACIDAD LEGAL

sullóreurE pnnn rn'iir_ean¡croN DE ACTos JURlDlcos.

c) LA C. JEFA DELEGAC|ONnT- oe¡É.91 SUS rÁculrADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL

EJERctcto DE sus ArRlBUcloNes, 
"óó¡¡ó:-dii|ánnnl oioRGAR Y susCRlBlR LOS

coNrRAroS, CoNVENtoS Y DEMAS Acróé'iunfóñó§ oe cnnAcTER ADMIÑlSrRArlvo O DE

cuALQUtER O,RR INOOI-E DENTRO oeL'ñüaiió ól§u co¡¡peierlcrÁ"tlecesRRlos PARA EL

EJERC|CIo DE SUS FUNCIONES y Ery s_u óÁso oe LAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE

esrÉH ADScRtrAs, DE coNFo¡nalono" óciÑ-er nnrtcutg-1g¡.1acctÓu xLV DE LA LEY

óÁo7r.¡lCÁ oe un iorrilÑrs-rnncrÓN puaLrcA DEL DISTRITO FEDERAL

D)ELING'ABELGoNzALEzREYES,ACREDITASUPERSoNALIDADCoNEtNoMBRAMIENTo
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE E¡¡EióTÉ'ZóTC' CbI'¡O DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo unsnNo e¡¡ AlvRno oeneoÓN'

E)QUEATRAVESDEL"ACUERDoPoRELoUEELJEFEDELEGACIoNALDELEGAENEL
DtREcroR GENERAL DE OBRAS V 

'oEsnñáóL_1g 
ltPlTo LA slGUlENrE FACULTAD:

SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISnnleVniUnn EL CUI/PLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y

coNVENros oul"pcjñ"iinzZrl oE su cor'¡ñerer'¡clA TENGAN QUE cELEBRAR PARA EL

cuMpLtMtENro DE sus FuNclolqq cóñtiÉ§pórlóiErurEs n esre ÓRcR¡to polhco -
ADMtNtsrRAIVo, y Los Acros oenrvl-óó§óaaa§ry9Yos', PUBLlcADo EL NUEVE DE

ocrUBRE oe oo§ MIL QUlN.cE, eru rn óÁérÍn oricrnr oe rn ciuoÁo oe uÉxtco' uÚn¡rno

ig¿ óe rn oÉct¡¡n ocrAVA EPocn'

F)QUEPARALoSEFECToSDEE:ST_E-CoNTRAToseÑRmcol,lqDoM¡clllopRnRofnYREclBlR
NoTlFtcActoNES EN EDlFlClo oe ü riliilcqO¡l-oen-ennl DE oBRAS Y DESARRoLLo

URBANO, UBIcADO EN AVENIDA Cn¡liñiO-e§OÚr¡'¡n coll cALLE 1o' COLONIA roLTEcA'

CóDtGo posrnuóilso, oe e§rn CIUDAD DE ¡¡ExtcO, DISTRIT. FEDERAL'

DECLARACION.ES

pRjMERA..'"eu ÓnonHo pQlffl co't DECLARA:

G)
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POR LA DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN DEL ÓR,GANO POLITICO ADMINISTRATIVO
- EN ALVARo.oBRÉbóÑ, üÉoln¡rrÉ_o¡1cici. Ñiirvrenó oeo/o_GArol85/?ol6'-DE F-ECHA 02 DE-

FEBRERo DE 2016, Y coN lá 4uIglliñclbÑ óE--S^UFlclENClA PRESUPUESTAL NUMERo

Dtt211t16; DAND. CUM'''M,ENTO A LO}'S-TAALEC-¡OO eN EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE

H) EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC!9N POR ADJUDI.C¡C-IÓ-I{ DIRECTA Y E!-g-BIETO DEL

'RESENTE 
TNSTRU;llE-"N1o""sÉ'Rüiiré'bÉ óor.¡Fón¡¡rono coN Lo ESTABLECIDo EN Los

ARTicULoS 61, 62,-óá1'e¿ ets-oEü-iev óE óenÁs PÚBL,.AS DEL DlsrRlro FEDERAL'

l) OUE LA EJECUCTéN DE LOS TRABAJOS OBJETd DEL PRESENTE CONTRATo SE ENCUENTRA

CoMpRENDIDA EN EL ARTÍCULO 3 APARTIóó n rnecclÓN !, DE LA LEY DE oBRAS PUBLIcAS

DEL DtSTRlro FEDERAL, EN LoS pnoéHÁt"rns f pnesupÚEsros RES1EqTLYo-S-oUE "EL

6-née-¡¡ii pói¡Ióó;'eü'aóriotióNanNDo'EÑ cururn Los REeursrros QUE AL EFEcro sE

SEÑAI.AN EN LOS ARTICULOS 17,23Y S¿.SIS OC I-A T.EV DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR¡TO

FEDERAL.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, SE ADJUDICA.DIRECTAMENTE A LA EMPRESA:
' rcoNTR/\TtSTA DEL tSTMo, S.A. DE.c.v.",'óenjüno-o-ó¡¡ D-lciAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL

pRocEDtMtE¡,ro'o?'éóÑ;hÁi;Cró¡{ i;óáÁó¡ÚolcnclÓu otnecre NUMERo AD-Exc-058'16

Li,¡iriüó"'Er'óÁ zs DE ocruBRe oJ iore, pREVto EL cuMPLtMlENro ESTRlcro DEL

pRocEDrMrENTo euE pARA LA coNTRAT;ció¡¡ E¡l tvlATERtA DE oBRA PúBLlcA REGULAN

LOS ARTfcULOS:134 DE LA cONSTITUciéÑ ñOllrlcl DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

t, 3 ApARrAoo r'iñÁc-oór,,1 i iJ, z¿ epÁñrroo c, ¿¿ rq99¡ÓH t lNclso A, 46, 61, 62' 63 Y

64 Bts DE LA LEy'ó;ó;iñAl'pübliiÁs oel- olsriilro FEDERAL; Y DEMA_s_coIqycfIT!?
DEL REGLAuTe¡rio-§J-LA iEy-óÉ óanng púBLrcAS DEL DtsrRlro FEDERAL-Y DEBIDA

Rreucró¡r pon pXníe- üei;óncñóÉóuirrccr DE r-AS NoRMAS.TNTERPRETATIVAS QUE

PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN:

K) QUE LoS MOTIVOS, RAZONES Ygl[FryOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA

coNrRA¡srA, rntiÉcuciéñ oE ró§ rnnenJos, ouEDARqN vERTlDos EN EL DICTAMEN DE

ADJUDtCAcIóru ruroln¡lTE EL PRocEDitúlEÑio' oe co¡¡rnrirCróH nO¡ ^4q1uDlcAclÓN
DrREcrA NúMERo AD-Exc{s8-rs, ouE ÁéEéunqr'¡ us MEJoRES coNDlcloNES P1FS^'F
é;b;ñii i;óliiióó;, roon vez ouE pnese¡lrA LA cApActDAD DE RESPUE_-sIl1fij/lEDlArl'

ñLCúiSbS_iCCr.¡rCOS, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, COÑ LA EXPERIENCIA EN

LOS TRABAJ9S A DESARROLLAn, On¡róó CUMPLIMIENTO A LO ESTABLE6IDO EN LOS

ÁÁiicúLo1;i V é,i oe ü uÉÍ oe oeRAs pÚaLtcrs DEL DlsrRrro FEDERAL'

L) euE sE Dto Avtso DEL .pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN PoR ADJUDICACIÓN DlREcrA'

NO. AD-Exc-058-16 AL óRGANo oe cO¡rfnbr- lÑrenuo EN ALVARo OBREGÓN PARA SU

tNTERVENcIóN, coN FUNDAMENTo eru ióó' ;RTfcUL'o§ ir be u LEY DE oBRAS ptilsl-lcas

DEL DrsrRrro FEDERAL y 34 FRAccroññ'Di'LA Gi ónéÁ¡lrcr DE LA eo¡¡tNtsrRrclóN
PtJBLIcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

201r'. 20! !

AD-EXC/DGODU/088/16

A) OUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "CONTRATTSTA DEL ISTMO, S.A. DE C.V."'

MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONST¡TUTIV A NUMERO I4,I95, DE FECHA 10

DE SEPT]EMBRE DE 1993, OTORGADA
NUMERO I15, CON

ANTE LA FE DEL LTCENCIADO JORGE RIOS HELLIG,

NOTARIO PUBLICO SE DE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL,

E INSCRITA EN EL REGISTRO púeLrco oe LA PROPIEDAD Y DEL COM ERCIO EN MEXICO,

DISTRTTO FEDE RAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 178624, DE FECHA 23 DE

SEPTIEMBRE DE 1993, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "lll.- CoNSTRUIR, EDIFICAR' DEMOLER,

INSTALAR, REPARAR, Y ADAPTAR TODA CLASE DE OBRAS Y DE CONSTRUCCIONES, ENTRE

OTRAS", ADI
SIGUIENTES

EMAS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF§OS.290, CON I-AS

ESPECIALI DADES: OBRA HIDRAULICA Y SANITARIA' EDIFICACION t, vtvlENDA,
EDIFICACION, OTRAS:GUARN]CIONES Y BANQUETAS,

MANTENTMTEN\q DE EDIFICIOS,
PAVIMENTACION, SUPERVISION DE

Y SU REPRESENTANTE
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Mlsnil11 OUE

B)

c) ouE esrA tNscntto EN EL REGISTRO FE

HACIEN oR v cRÉotro PUEL¡ CO, CON LA CLAVE NO,:

e¡ecuctóN.

-l

oUEESUNASoCIEDADDEBIDAMENTECoNSTITUIDA,coNFosME.ALASLEYESMEXICANAS.
poR Lo cuAL coNvlliue:áfseéúlÁse cd'Ñiióln'i¡o91"4ery9¡No PoR cuANro A ESrE

coNrRAro se nErlrñÉ'v ruo rÑÚocnn rn_pñóieécróÑ óe A!Gq! GoBIERNo EXTRANJERo'

BAJo pENA or penoiñ Li- óeñeóHo omvioo-óe esre co¡¡rRAro EN BENEFlclo DE LA

¡rRcrór.¡ MExlcANA, EN Los rÉnur¡los..o^e."Áiír"rc"rióiiiñÁccié¡r ioe l¡ coHsttructÓ¡t

por¡rrCn oe los r§rRoos uNlDos MEXlcANos'

AD-EXC/DGOOU/088116

ENTADA TIENE SU DOMICILIO

FICACIONES,

ESTE CONTRATO

DERAL DE CONTR IBUYENTES DE LA SECRETRRIR OE

DlQUET|ENELAcAPAclDRo.lunfolcA-YPRoFESIoNALI{RACoNTRATARynruuelRs, conorcto*Es ,Ét'níic"Á"sT rcóÑZürbÁs'Énñn-óáiicÁnse A LA EJEcuctÓu oe m oBM: 
,

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE O-B.LIGA ACATAR LOS R-EQUISITOS QUE ESTABLE-CE LA LEY

' DE OBRAS PTJBLICAS DEL D|STRITO ÉLóiüi' EL E€-Gtl\MENro DE LA LEY pE oBRAS

PUBLICAS DEL DtsTRtTO FEDERAL, ;i-RL-Güüer.¡ro DE CONSTRUCCIONES PARA EL

DtsTRtTo FEDERAL, us polhcns noilr-Ñl§iRAnvÁS' ánses Y LINEAMIENToS EN MATERIA

DE OBRA puaurcR, LAS NORMAS oe cói.iéinÜóóióÑ'oi Ln Ro¡¡tNlsrRnctÓN PUBLICA DEl.

DlSTRlToFEDERALYELPRESUp|.J.§io"dÉ.'eéceso§oELDlSTRlToFEDERAL,PARAEtr
EJERctcto oue óonnesÉoxon AL coNTRATo'

F) DECLARA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FoRf\4AL]zA ESTE DoCUMENTo CoN LA

sEGUR,DAD DE eUE NTNGUNA oe rni''ílñóo*e-s rtsrcts QUE F.RMAN PARTE DE LA

soclEDAD MERCAN,L se =,rcue*rnn'Ñ 
óetLüáÉÑnNDo ul¡ e-i'¡'puÉo' óÁnoo o-corr'ttstÓru

EN EL SERVtcto PUBLlco, rut reupocü ñ¡Ñ óióó iNHneLuraóos PARA DESEMp'eÑnn L¡s

FUNSIONES ANTERI9RES,.oe Co¡rroÑloÁó ó'óÑ lo esr.neleclDo EN LoS ARTI6UL9S 37

DE LA LEy DE oBRAS púeutcls oe-i''rii§iniro reoeml i 47 DE LA LEY FEDERAL DE

RESpONSABTLIDADES DE LoS senvroO-n'is'iOeLiáos'-CA-SO CONTRARIO' EL cONTRATO

srnA xul-o DE PLENo DEREcHo,-DiióüÉnbo óóH Io pÁevlsro EN EL ARrlcuLo 2225

óE'i coólco cvir- üiceÑrE PARA EL DlsrRlro FEDERAL'

G) QUE ESTA AL CoRRIENTE Ery - EL PAGO DE s-us IMPUESTOS', DERECHOS'

ApRovEcHAMtENT.S Y PRoDUcTos n#eniñé1¡¡ ?,- cOoróo FINAN.IERo DEL DlsrRlTo

FEDERAL.

H) QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DONDE SE UI-EVARAN A CABO LOS

TRABAJOS, A FIN DE CONSIDENNN ó'OOI"iOI TNCTORES OUE INTERVIENEN EN SU

r) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS

iótur,rEñros RELAcloNADos EN FoJAS ANExAS'
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ÍERCERA..'LAS PARTESI' DECLARAN:

A) ouÉ MANTFTESTAÑ su'coNFoRMtDAD. EN euE Los DocuMENTos ANExos AL PRESENTE'.' SoN pARTE r¡rreonnNie DEL MtSMo Y SE TIENEñ REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADQ"

óóüó''éi A LA illiü-s-E.iÉ iñ-senies.ex, céñ ruruonve¡lro EN EL rnrlcu¡-o ¿s

FRACCTONES X v Xi DE LA IEY DEOBRAS PÚeLlclS oq1 DISTRITO FEDERAL'

1. BASES DE coTtz clóN DEt pRocEDtMtENTo DÉ coNTRATACIów pon eo¡uolcRclÓt'l

2. i§Tláo,s y/o pLANos y/o EL pRoyEcro, (ouE EN gug4sggol!FlP-9!?l),
-3. EL olcrn¡¡el:'ó;'ÁbiúéióÁ¿toN oer pioceoturEruro DE coNrRAractót'l PoR

ADJUDtcActó¡l olnecte
4. eu óÁÍÁrooo oe corucepros coN UNIDADES oe ueolc¡ó¡¡, cANTIDADES DE TRABAJo Y

coRREspoNoárucin cbñ m-s-Non¡¡ns DE coNstRucclór.¡ DE LA Ro¡¡l¡¿tstnRclót'¡
púaLtcA DEL DtsrRtro FEDERAI-..

s. EL pRoGRAMAoe zuicuóloÑ-oe r-os rRABAJos.
6. LAS GARANTfnS lrnxzRs)

ICIORS QUE FUERON I.AS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS

PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES

LEGALES, CoNVtENEN EN OBLIGARSE EN LOS rÉnul¡tOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

.,EL ÓRGANo poLírIco" ENooMIENDA A ..EL CONTRATISTA" LA RERI-IZRCIÓ¡I DE LA OBRA

cñsrsreñrg EN "TRABAJos DE nex¡arlrAcró¡¡ oe vtALtDADES coN coNcRero monÁuuco; ir',"

EN LA AVEN]DA DEL ROSAL ENTRE CAMINO A CEHUAYO E IBIS DE LA COLONIA TEPEACA'' ':

ó'É¡¡iño oeL peni¡¡Eno DELEGAcIoNAL", y Esre sE oBLtGA A REALIZARIá HAsrA su roraL "'l ''| ,

iiC¡¡iñnóóru, ÁCÁrÁruoo pARA ELLo Lo ESTABLEcTDo poR Los DtvERSos oRDENAMIENToS; " \

NoRMAS y ANExos sEñALADos eru El tHcréo;e; v e.L lNctso 'l' DE LA sEGUNDA DECI-ARACIÓN' ';
nú óór.,ro, eL ñcr§o .n, DE rA TERCERA oecunectóN DEL PRESENTE coNTRATo; MlsMos QUE'''
se rIeNeÑ coMo nepnooucroos EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE,ESTA - . . :

ólnu§ür¡. Á§lvrLsuo, 
'rn-ariÁconn 

DE oBRA rnualÉ¡¡ ronrr¡nnÁ PARrE INTEGRANTE DEL

PRESENTE GONTRATO.

UEICICIÓN TÍSICE DE LOS TRABAJOS: AVENIDA DEL ROSAL ENTRE CAMINO A CEHUAYO E IBIS

DE LA COLONIA TEPEACA, DENTRO OEI PCNI¡UETRO DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO'

sE REALICE SOBRE LA AASE DE PRECIO9 UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMTNADO, y eUE',:li'bRéÁÑo'-por-¡rlóo" DEBE CUBRIR A "EL coNTRATISTA" PoR LA

r.lecuclÓ¡t DE LOS TRABAJOS TERMINADOS, CO¡¡rOnuE A 49 NORMAS DE CONSTRUCCTÓ¡I oe

ü-;ñüiNtéiRAóiOr.¡ puaLlcA DEL DtsrRtró'rEoennl y LtNEAMtENros ESTABLECIDoS EN LAs

;Aé;;;¿'óóiráóio¡¡ DEL pRocEDtMtENro DE coNrRArActóru poR ADJUDIcAcIóru olnecrR-

EN CONSIDENNCIÓru A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS

iñ;AáÁJóé DEscniroé'e-¡iun ór¡u§urn pnrrurRn, ES DE $6,174,'t4.21 (sEls. MILLoNE§ clENro
sETENTA y cuATRo rvlriqerro cuARENTA y cuATRo pEsos z1tloo ¡vl.N.) t¡As _LA 

CANTIDAD DE

$s8z,863.0z t¡OvecleÑibs 9CHENTA v sleie rvllt OcnocIENTOS SE§=NTA Y TRES PES9S 07t100

M.ñ.iAúE cbnResporlloe nr- tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, cANTIDADES QUE SUMADAS DAN

uN tMpoRTE TorAL oe o7,rsz,ooz28 (stETE MTLLoNES ctENTo SESENTA Y Dos MIL SIETE PESos

28/100 M.N.).

Página 5 de 17

I

\¡L-



@icD.MX i@"^^.I"r-lra
AD-EXC/DGODU/088/15

cluDAD DE:r{ExrCo

TERCERA.- PL¡qZg Oe eJeCUClÓt¡

.EL coNTRATtsrA. sE oBLtcA n lñlqnn Los TRABAJoS oBJETo óEL PRESENTE coNTRATo, EL

ofR oT oE ¡IoVIEMBRE DE 2016, Y TERMINARLOS EL OfR gT OC DICIEMBRE DE 2016, CON UN PIAZO
oe e¡ecucIÓN DE LoS TRABAJoS oe eI ofRs NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA

DE oBRA pAcrADo, ApRoBADo pREVTAMENTÉ -pon u ornEccló¡¡ oerueRRu DE oBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

cuARTA.. ANTtctpo y FoRMAS DE AMoRTrzAcróx oe Los ANTtctpos. (No sE oToRGARA
ANTTCTPO)

,IeI ÓncI¡¡o pol.fT¡co" No oToRGARA ANTICIPO TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS,
coMo pARA LA coMpRA DE MATERTATES y Eeurpo crENÍnco, poR Lo QUE "EL coNTRATlsrA"
oegeRÁ INICIAR LoS TRABAJoS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA.

eurNTA.- clRrNrfes.

coN FUNDAMENTo EN Los ¡nrlculos 3s FRAccróN ¡ty ur, 36 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLtcls
DEL DISTR|TO FEDERAL; 34 y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pt]gtlCls Oet
DISTRITo FEDERAL, y secclÓN 2t DE tAs poÜrIcIS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE oBRA pÚeLIcn, "EL CoNTRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERN¡IruOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'
oÉaeRA PRESENTAR A,,EL ónct¡¡o potfttco" UNA FTANZA poR EL 10%.(DtEz PoR clENTo)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,

r.,¡Árenle DE ESTE TNSTRUMÉNTo, n rnRvÉs oe pólrzR EXPEDTDA PoR ALGUNA t¡¡sttructÓt¡'oe
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS'AUTORIDADES'
nÁóeruónniÁsleoennues n rnvon DE LA sEcRernníR oe FtNANzAs DEL DlsrRtro FEDERAL Y

A Dtspostctór,¡ oe "et ónct¡¡o poüflco". m trAruzn oraenA sER PRESENTADA DENTRO coMo
N,rIXIrr¡O OE¡ITNO DE LOS O|EZ OINS HAAILCS SIOUICNTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA"

RECTBA coprA DE r-A NolFtcnclóru DE LA ASlGNnclÓN DEL coNTRATo.

OTECNA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
pór-tz.qs DE FIANZAS:

oUE LA MISÍ\¡A AUN oUANDO "EL ÓNCNNO POTíTICO" CONCEDA PNÓNNOOA EN EL PLp¿O

ESTABLECIDo PARA LA TERMINAcIÓI.¡ oe LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE I.A FIANZA O EXISTA

ESpERA A "EL coNTRATtsrA". su vlcENctA oUEDARA nurouArtcAMENTE PRORROGADA EN

CoNCORDANCIA CON DICHA PRÓNNOOA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA uR e.IECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS IVIATERIA DEL CONTRATO, AUN

cuANDo pARTE DE ELLos sE suBCoNTRATEN coN LA AUToRtzACtóru oe "EL óRGANo
PoLflco", Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA NEOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD

EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANT¡ZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A

"EL óRGlNo PoLíTtco".

Pág¡na 6 de 17

' Delegación Alvaro Obregón'

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desanollo Urbano



@fcDM)C
CIUDAD OE MÉXICO . mlt

- *:r:

Delegación Akaro obregón
. Jefatura Delegacional

Dii'ección General de Obras Y Desarrollo U¡bano

AD-EXC/DGODU/088/16

B).. PARA GARANTIZAR LOS IMPORTES QUE POR CONGEPTO DE ANTICIPO SE LE OTORGUEN DE
CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN EL. PRESENTE CONTRATO, 'JEL CoNTRATtsTA,i DEBERA
PRESENTAR A'"EL Ónctnó PoLfTtco--uNA FTANZA poR EL loio% (ciEn poR ctENTo) DEL 

.IMPORTE DE CADA UNO DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS, INCLUYCruOO EI- IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, A TRAVES DE PóLtzA EXPEbTDA poR ALGUNA rNsTtructóN DE FtANzAs ÁuroRlzeoe
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AÚToRIDADES HACENDAaIÁs TeoennLES A
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. DEL DrsrRrro FEDERAL v n orsposiciéñ og-;ef. óRGANo. PoLfTtco';. LAS FTANzAS DEBERAN ssn CnesE¡¡rÁbas DENTRo oe los drrzlDfÁ§
HABILES stcutENTES A LA FECHA EN euE "EL coNTRATtsrA,r RECTBA coptA oE t-n ñórnrcnólóñ

Bfii,liá S.trioonllf;JER 
LAS srcurENrEs DEcLARAcToNES ExpREsAS TRANScRTTAS EN LAS

QUE LA MISMA AUN cuANDo "EL óncnHo polfTIco" coNcEDA pnónRocn EN EL pLAzo
ESTABLECIDO PARA LA TERMINActóru oe Los TRABAJos A euE sE REFTERE r-e nnñzn o EXtsrA
ESPERA A "EL coNTRATlsrA". su vlcENctn oueoanA AuToMArcAueruii pionñocnon er.t
coNcoRDANclA coN DICHA PRóRROcA o ESpERA, coNVtNtENDo LAS pARTES EN cANCELAR
LOS.ANTICIPOS AL QUEDAR TOTALMENTE AMORTIZADO, LO ANTERIOR CN CUTUPII¡¡IENTO ALeRrlculo ¡s rnRcclóN rt y rirrcur-o 36 DE LA LEy oe oenAd püaiicÁé"'óEl orsrn¡ro
FEDERAL Y 34 oEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púsLrcÁs DEL DtsrRtro FEDERAL.
..EL CONTRATISTA'ACEPTA QUE Iá FALTA DE ENTREGA OPORTUNA OE DICHAS CRNRruTINS C¡ILos PLAzos sEñALADos o su pRESENTRcTóN EN Los renn¡lños óireÁEñiÉs oe Lo
ESTABLECIDo EN EL PRESENTE coNTRATo, cAUSARA Ruro¡¡ArrcR¡¡e¡rrlriCeinÁéo e¡¡ ñFECHA DE LA ENTREGA DEL ANTrcrpo, EN EL ENTENDToo óe óúe-,,er- 

'corráanirl'; -

co¡¡rltlunRA oBLtGADo A rNrcrAR LA oBRA EN LAS FECHAS esinarEórDnJeru=ütiiüü;úü,
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO. --rr:-''- :: -'. r-'--,:-;tl,

c). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULTOS y OTf,AS RESPONSABII-tOÁqes, oueRESULTAREN DE Los TRABAJoS EJEcurADos, ,,EL coNTRATlsrA,, oeaEÁÁ'ñnestñrnn A ,,EL.
ÓncnNopoUtlco.UNAFlANzAPoREL1o%(DlEzponc¡e¡liói,r¡lc-rivEÑóó'iLlñi¡Gbio;i
!|!9!_'AGREGADO DEL IMPoRTE TorAL DE Los TRABAJos ÉlecurRsos A t-A'rec¡rn oe
ENTREGA - necrpclótl, n rnnvÉs oe póurzR EXpEDIDA pon aléúNn lñS-rirucioñ'ol rrn¡lzns
AUTORIZADA PARA oPERAR EN EL DrsrRrro FEDERAL poR LAS AUToRIDADEs Hnce¡¡óÁñtn§
FEDERALES A FAVOR DE LA sEcRetnRie oe FTNANZAS oel ol§rn¡ro FEDERAL v n olsCoslói'óñDE "EL ónoa¡¡o potlrlco". LA FtANzA oráenn 

-s-en pñÉserurnoA pREVTAMENTE A LAnecepctÓru DE Los rRABAJos, v oeaenA ESTAR vloEÑre ounnrure EL pLAzo DE uN Año A
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO C¡r Cr- ENTICUT-O SA DE LA LEY
DE OBRAS PÚAT¡CES DEL OISTR]TO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

D). PARA GARANTIZAR LA REPARACTó¡I toral DE Los onños y pERJutctos euE sE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" OEEERA
PRESENTAR R "et ÓRcl¡¡o poUnco" UNA GARANTIA poR uÑÁ su¡¡e nsecunnoa ¡¡fr.¡lrr¡R oet
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREFADO, Y HASTA PoR EL 1oo% (crEN poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL oer_ corurnnró, ÁrnRvÉs oe pótze DE REspoNserituoeo crvrl euE cuBRA óeñoJ Á renceáói e¡¡ sus
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA PoR INSTITUCIÓN NAoIoNAL AUToRIZADA PARA EL EFEcTo, A
FAVOR DEL GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAUsEcRETARTA DE FtNANzAslorneCclér cer.lennu
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL óRcexo polílco ADMtNtsrRArrvo eN-ÁLv-ÁnóoenEcóH coMo BENEFtctARro pREFEREmT. re pérzn óÉ-ñespor.¡snerLrDAD crvlL oeaeRAsER PRESENTADA DENTRo DE Los crNc.o ofas HAarLes posrERtoRES A r_n nnrr¡n óel
PRESENTE coNTRATo, MtsMA oue oeaeRA ESTAR vIGENTE DESDE er- olÁ oe ñrcró DE Los
,TRABAJOS Y HASTA LA TERMINACIóru v veRrncRcróN DE Los MtsMos A ENTERA snrrsrÁccJéñ
DE "EL ónoeruo Pollrtco", pnnÁ Cuanlñ ónño§ Á ián-cEnó§"iru sus pERSoNAS y/o BTENES,
CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y I.AS AFECTACIONES POSIBLES QUE SEpne-selrnnAN, PoR Lo QUE "EL coNTRATtsrA" GARANTIZA su ABSoLUTA RESpoNSABILIDAD DELA REPARActóu lornl DE Los DAños y pERJutctos euE s¡ rueoÁnlñ'e'otntlo¡lnn n
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TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS OBJETOS - DEL PRESENTE
coNTRATo, oe corurdnl¡loRo cor.r ro DrspuESTo EN Er-,nnrlcúió ¿i-plnñÁro úlrir,,lo DE LA
rEyDE oBRAs púeLlcas oet oÉtR¡¡o FEDERAL.

"EL'CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFER-IMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FEOHA DE TERMINncIÓ¡¡ DE LoS-TRABAJoS ylo cb¡.IvexIos
MoDlFlcAToRlos ADtctoNALEs EN MoNTo y pLAzo, oeeeRA pRESENTAR ENDoso orr_n pér-iiÁ
DE RESPoNSABTLTDAD crvrL DENTRo oE Los cr¡¡co oÁs uÁarie§Fosi'enróÁesÁ Lc Finrr¿c DEi
INSTRUMENTo ¿uRfolco, MtsMA euE DEBERA ESTAR vIGENTE DESDE er_ ofn sloureñir n ü
FECHA D-E rcRut¡tActóN DE Los TRABAJos oRtctNALMENTE pACTADos y r-tÁsiiq r-ntenulNeclóru v veRlrlcRctóN DE -- innaeJó§ ilc;Áiios e¡¡- Ló§-orreáir,,¿rENros,
REPROGRAMACtoNEST y/o coNVENros MoDrFtcAToRtos ADtcIoNALES A ENTERA snrrsretClóñ
DE "EL óRon¡¡o poLirco", oue CueRA-oÁnós Á iencÉÁó§H'i §üs'p?i'§óñié V;ó. Ad"Eii;é,PoR' EL 20% DE.L yoNTo DEL(Los) coNVENto(s) MoDtFlcAToRto(s) noriroñnled
coRRESpONDtENTE(S) TNCLUYENDO EL t.V.A.

le pÓuz¡ DE REsPoNdRelLtoao crvrL y EN su cASo su ENDoso sERAN LTBERADAS pREVtA
SOLICITUD POR ESCRITO Y.DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO OEI ÓNCa¡¡o poUrlco ADMINISTRATIVo EN AI-vRRo oenecÓrv.

EL ,oToRGAMlENTo. DE LAS cRnArutfRs SEñALADAS EN Los tNctsos A; B y c oeaeRAr,t
4|EGARSE, SUJETARSE y AJUSTARSE A r-AS Drsposrcrorues Có¡rsrorunons e¡¿ los nnr-ióüLcj§
95 Y ll8 DE !q ¡6y rr{t_ERAL DE tNSTtrucroNES DE F|ANZAS, 3s FRncctóN lt y ilt; 3o DE LA LEy
P.F 9B¡AS púeLlcRs DEL DtsrRlro FEDERAL; 34 y 3o oeu nÉouanaENro DE u [ey oi óiñÁé
PUBLICAS DEL DlsTRlTo FEDERAL; secclót'¡ 21 DE LAS polírtcas hon¿lnrsrneTvAs BASEs y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA pÚaLlcn Y 403, 404,407 Y 4II DEL cÓo¡co FINANCIERo
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LO CONDUCENTe, nSf COMO, LAS REGLAS Oe qnnÁC¡en
GENERAL PARA HACER EFECTIvAS LAS FIANZAS A FAVoR DE LA ADMlNtsrRRcló¡¡ pust_lcn óeL
DISTRITO FEDERAL Y EN LOS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PI¡ELICRS OEI OISTNITO
FEDERAL.

"LAS PARTE§" coruvle¡¡EN euE Los TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, sE pAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A LOS PREcIOS u¡¡ nClbs óe
Los coNCEPTos DE TRABAJo TERMTNADos DE AcuERDo A LAS NoRMAS DE co¡¡srnucciéñ ó-
LA ADMlNlsrRRctÓt¡ ptjgllcR DEL DrsrRtro FEDERAL y pRocRAMA oe e¡ecÚcróru oE los
TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ecoruÓ¡¡Ice, QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA TORUUI¡cIÓN DE ESTIMACIoNES oUE ABARCRRA¡.¡ peRlooos
MAXIMOS MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SENA¡¡
PRESENTADAS PoR "EL coNTRATrsrA" A LA RESTDENCTA DE supeRvlslóN ouE DESIcNE -EL
óncn¡¡o potftlco" DENTRo.DE Los cuATRo oías nÁailes §lourexres Á LnlebHn óe conrr
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO TI OfN 15 Y EL ÚUTIMO OíN OC
CADA MESI CON EXCEPCION DE LA ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA
EN QUE FINALICEN tOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO I¡S
ESTII\4ACIONES OEATRA¡{ IR ACOI\4PAÑRORS DE LA DocUMEHrncIÓru oue ncneolre LA
PROCEDENCIA DE SU PAGO; I.A RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA U NeusIÓ¡¡ y euIoRIzRcIÓI.I
DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS cINco oí¡s HAeILes sIGUIENTEs A SU pnese¡¡mclÓH.

LAS DIFEREI'¡CIRS TÉCruICAS O ¡¡UIr¡ERICRs PENDIENTES, SE INooRPoRARAN EN I.A SIGUIENTE
EqM44clqry, slN REBASAR EL MAxrMo DE rRErNrA'oíes ruRrunnres, nóeva§ DE Los
GENERADORES QUE CORRESPONDAN A LA ESTIMAcIÓru, oe coNFoRMIDAo óo¡¡ eT nRrfcuIo sz
TERcER pÁnnnro DE LA LEy DE oBRAS púer-rcÁC-DEf tññrró FEóERAL.

EN uN pLAzo No MAyoR A vEtNTE olns nAates
supenvrsróN,

OBRAS
CON LO IDO EN

ERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE
El rnrfcuto sz pÁRneno SEGUNDo DE LA LEY DE
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cruDAD og,rÉxlco

TRATANDOSE DE PAGos Eñ EXcESO.euElrAyA coBRADo y REclBtDo ,EL coNTRArisra- esre
DEBERA REINTEGRAR A "EL óRGANo poLfTr'co" LAS cAñTtDnoeó pÁoÁoni eñ exóeóo rr,rns xi§
INTERESES coRRESPoNDIENTES, coNFoRME A to ESTABLEctDo EN-Er eiiicü'ió ss-pACRAFó
SEGUNDO.DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL,.QUE ESTABLECE QUE LoS
PAGOS QUE HAYA REclBlDo "EL coNTRATtsrA" ÉsrE oeseRA neiÑfuéinnrO§l Mcs uos
INTERESES CORRESPONDIENTES GONFORME A UNA TASA QUE 6ERA IGUAL A LA ESTABLEcIDA
PoR LA LEY.DE INGRESoS DE DrsrRrro FEDERAL, EN Los cAsos oe pnonñoóÁ pÁRA EL pAGo
DE cRÉDlros FtscALES, Los cARGos sE cALCúLARAN soanE-LAS cÁñiioÁóes pÁcÁóné eñ
ExcESo EN CADA cAso, Y sE COMPUTARAN PoR DÍAS cALENDARto oesoe m reóHn óer- pnco
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓ¡I OE "CIóncnto PoLfrco".

EL PORCENTAJE DE INTERESES PoR APL|CAR SERA EL eUE RESULTE DE ApLtcAR el f¡¡olce
sEñALADo EN EL c.p.p. (cosro poRcENruAr- pnomeorólEvlrioo óÁbA MEé ¡oñ Éi BANóó'óE
MÉXICO.

No sE co¡{stoeRRRA PAGO EN ExcESo cuANDo LAS D¡FERENcIAS euE RESULTEN A cARGo DE
"EL CONTRATISTA'I SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMNCIÓ¡I SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADo ToTALMENTE LoS
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN DE "EL coNTRATISTA', REINTEGRAR LAS CANTIDADES
POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAUSECRETARIA DE FINANZAS/TESORERÍA DEL G.D.F. A MAS TARDAR ls ofnsroespÚe§ oe
CONCLUIDA LA FECHA DE TERI'IINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.:

CONTRARIO "EL COÑTR.qTISTA' ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN OÜE SE HARA' '

LA FtANzA DE cuMpLlütENTo o DE vtctos ocuLTos. - - - ". -il, :- "',1i-r,,

sEprMA.- LteutDActóN y FtNleutro DE LA oBRA

"EL coNTRATlsrA" corr¡ur.¡tcnnÁ PoR EScRtro A "EL ónce¡¡o poll¡co. LA TERMtNActóN DE,
lgsl¡4qryos QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUE ESTA
DENTRo DE VEINTE ofes xÁelLes posrERroRES A LA FECHA oe renlr¿lxnClOñ iaCrnoiE¡lLtr"'
cLAusuLA TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, REALIcE rn venirrcnóléñ ói'Ln oeeron
TERMINACIÓN DE Los MtsMos coNFoRME A LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EI NNTÍCUIO 57 DE LA LEY DE oBRAS pÚaIlcas oeI
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TCNUI¡¡RCIÓN DE LOS TRABAJos EN LoS rÉnn¡I¡¡os oeIpAnnRr-o ANTERIoR, 'el óRcRHo porfrco" coñrnnn coñ uñ pr-nzo No MAyoR A TRETNTA
DIAS HABILES PARA PROCEDER A SU RECEPCIÓ¡I TfSICn MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo DEL
ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DIcHo PLAzo SIN QUE "eT ÓRon¡¡o poTíTIco" HRYR
RECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOS SE TE¡¡ONAH POR RECIBIDoS, QUEDANDo LoS TRABAJoS BAJo
SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LR LIOUIORCIÓI.¡ Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓ¡I OE LA OBRA PÚALICR A QUE SE REFIERE EL ARTIcULo 2 FRAccIÓru xI oeI
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICRS DEL DISTRITo FEDERAL, oEeeRA EFECTUARSE EN
UN PERIOOO QUE NO EXCEDA DE CIEN OIAS HÁEILES PoSTERIoRES A LA FECHA oe necepclÓ¡¡
DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL ..EL ÓnceNo PoLfflco,, I.¡oTITICRRA coN LA DEBIoA
ANTICIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

EN CASO
EFECTIVA

DE No LLEGAR A UNA I-IouIoRcIÓ¡¿ AooRDADA ENTRE LAS PARTES, "e¡- óncnNo poufr¡co"
PROcEDERA A CERRAR LA coNTABILIDAD PoR Lo QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIO NES DE PRoGRAMAcIÓ¡I suRcloRs EN SU CASO,

POR PRECISICNES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARAMODIFICACIONES A
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DETERMINAR EL SALDOA FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESIIVhCIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTAoos oue.nnnoJEÑ LoS NIJMERoS GENERADoRES.
Y LOS .TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES V AJUSTES LEGALES REALIZADo§, EN
EL QUE SE HÁR,AN CONSTAR LOS CRÉDIToS A FAVoR Y EN CoNTRA oUE RESUI.TEN PARA CADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANT-E, RESERVANDOSE "ELÓRGANO POLITICO" EL DERECHO DE R'ECLAMAR. .

LAS PARTES DEBERAN ELNEORAN DENTRO DE VEINTE of¡s nÁeIIeS PoSTERIoRES A LA FECHA
DE LA LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LA OBRA PÚBLICA A oUE SE REFIERE EL ARTICULo 2
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚAUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADo A FINIQUITAR ..EL coNTRATtsTA,', ..EL ÓRGANo
POLÍTICO" DEBERA REQUERIR POR EScRITo A ,.EL coNTRATISTA" QUE SE PRESENTE A
FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE .EL coNTRATtsTA,', SE TENDRAN VEINTE oIAS
HABILES PARA euE sE pRESENTE y FrNreurrE, TRANScuRRtDo'Ea plAzo, "e[ on-cÁñó
POLíTICO,,FINIQUITARA LA OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE AcUERDo A LAS MoDALIDÁDES
QUE MARQUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTíCULo 57.

OCTAVA.- MODIFICACIONES DE PLAZO VO MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
Esre ttevRR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL pLAzo ESTtpuLADo EN LA cr-lusul-a
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y PoR ESCRITo LA
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo LoS MoTIVoS EN QUE APoYA SU
SOLICITUD, "EL ÓRGANO POLÍTICO" RESOLVERA SoBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PRoCEDENCIA DE
LA PRÓRROGA EN SU CASO.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A ..EL CONTRATISTA'' EL CUMPLIMIENTo EEL.coNTRATo,
ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FITI DE QUE LoS TRABAJoS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN POONA RESCINDIR EL co¡¡rnRro oe córuiónMIDAD CoN
LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA OÉCITI¡R QUINTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDAOAS Y EXPLICITAS SE POONA¡I
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMo LO DISPoNE EL ARTícULo 56 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, oBsERVANDo Lo ESTABLECIDo EN LA SEccIÓN 1o
DE LAS POLíTICAS ADMINISTRATTVAS BASES Y LTNEAMIENTo EN MATERIA DE oBRA PUBLICA.

NOVENA.- DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

..EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA. LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo, SIN LA AUToRIZACIÓ¡{ expnesn Y PoR ESCRITo
DE ,.EL ÓNCNNO POLíTCO", TODA VEz QUE LoS DAToS Y RESULTADoS QUE SE oBTENGAN SoN
pRoptEDAD EXcLUSTvA DE ESTA úr-ln¡R.

oÉclnat.- REpRESENTANTE DE .EL coNTRATtsrA".

"EL coNTRATlsrA" sE oBLtcA A pRopoRcloNAR t-os RecLlnsos HUMANoS (PERSoNAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE DESIGNANDo EN ESTE ACTo A
EL C. JOSE ALAN TAPIA PUEBLA, CON PROFESIÓN DE INGENIERO ARQUITECTO, CON CÉDULA
PROFESIONAL NIJMERO 5321685, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TECNICo, EL CUAL TENDRA
PODER AMPLIO Y qUFICIENTE PARA TOMAR DECTSTONES EN TODO LO RELATIVO AL
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cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo. "EL óncmo potflco" s
eceptRÓrÓr.¡, EL cuAL poonA e.lencen eÑ cunloÚren TtEMpo, -

E RESERVA EL DERECHO DE SU

oEctmn pnt¡¡eril.- nespóHsnetLtDAD DE "EL coNTRARSTA".

"EL coNTRATlsrA", sE oBLTGA A REALTZAR Los TRABAJos oBJETo oel pheseruTE coNTRATo 
-

coNFoRME A tos rÉn¡¡l¡los .ESTABLEcTDos y ESpEcrFtcADos EN. sus pRESUpuESTos
ApRoBADos y LAS NoRMAS DE coNSTRUccró¡¡ oe m norr¿tr.¡rsrnnclóñ púellcÁ oei olsrnlro
FEDERAL. QUE I.A EJECUC¡Óru DE DICHoS TRABAJoS se ETecTueN A LA ToTAI SATISFACCIÓN DE
"eL ónceNo potfr¡co", ASI coMo, A sUBSANAR FoR su cuENTA y RIESGo orlos-oeFecros y
OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
POR- INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓRcn¡¡opollnco" o R rencenos EN los tÉnn¡r¡¡os DEL coNTRATo nespecllvo i oÉL coorco ctvtL
DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUYO CASo SE HRnA erecrlvA Iá péLzI DE RESPoNsRbIuIoao
CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN sus PERSoNAS Y/o BIENEs, oRnnruTfR oToRGADA
14RA-EL cuMpLtMtENrorDEL coNTRAro o EN su cASo r-n cnnnñinéf oerecióé'v vrcros
OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA.

DE lcuAl FoRMA sE oBLtcA n cu¡¡Cun, coN LAS DtspostctoNEs DE LA LEy DE oBRAS púeucns
DEL DtsrRtro FEDERAL, REGLAMENTo óe u LEy DE oBRAS puBLrcAS DEL DrsrRrro FEDERAL y
oe¡¡As orsposrctoNEs Lecnlrs, rÉc¡rcns v nonriñsrnnrvns npr-rcABLES.

YS

:

"ELCONTR.ATISTA" ACEPTA QUE EL coNTRATo]Y SUS ANExoS DE oBRA,'ASÍco¡,io, Ln alAcona
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCUI.AN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y .

oBLlGAcloNES, DE AcuERDo A Lo ESTABLECIDO er.l el nnrfcuLo 46, rnncclór.¡ xl DE LA ueV oe ' : : i

oÉclrt¡R sEGUNDA.- RELActoNEs LABoRALES.

"EL coNTRATlsrA" coMo pRrRóru oEl pensoruAL euE ocupA pARA EJEcuTAR Los TRABAJos
MATERIA DEL PRESENTE coNTRAro, senA el u¡¡lco RESpoNSABLE DE L,qs oellcnctoNEs
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OCTT¡AS ORDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL
óRcaxo poUrlco", eru neuctóN coN Los TRABAJos DE oBRA DERtvADos DEL pRESENTE
coNTRATo, LtBERANDo DE ToDA RESpoNSABtLIDAD A ,,EL ónclruo poLfTrco".

oÉcrrvrl TERcERA.- pENAS coNVENcto¡¡nles y sANctoNEs.

CON FUNDAMENTO EN EL ART¡CULO ¿s rnacclÓN VII DE LA LEY DE oBRAs pÚglIcas oe¡.
DlsrRtro FEDERAL v el lnflcuLo ss FRAccróN v DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRASpúellcns DEL DtsrRtro FEDERAL, "EL ónGANo poLíTtco" ESTABLEcE LAS stcutENres peñns
Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN OE COTT¡Ú¡I ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS coNVENcIoNALES:

SI "EL CONTRATISTA" NO
DE ESTE CONTRATO POR

'j

INICIA LA
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9.?91_POR.CADA DfA NATURAL DE ATRASo. cALcuLANDosE soBRE.EL MoNro rorAL DE ESTE. CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN

9L1Et CoNTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O vnnrAs ónoENES DE
TRABAJO REIáGIONADAS CON EL ALCANCE TÉCNICO DE SU coNTRAÍo, LA SANqÓN SERA PoR' EL IMPoRTE TorAL' DE LA GARANTÍA coNSTrrutDA, coRREspo¡¡óier.¡re n 

-r-n'-nn¡lza 
oe

CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJOS ASf,EJEoUTADoS.SE TENDRA PoR No
EJEcurADos, slN RETRIBUCIóN ALGUNA, EN cuyo cASo'EL ónce¡¡o poL[Ttco" oRDENÁRA LA
REPARACIóN o REPostctóN INMEDTATA ior.¡ cnRco A "EL coNTner¡sia;i efCosio ouE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDo A SALVo LoS DEREcHoS DE ..EL
ónoa¡¡o poúTtco" pARA EXrcrR EL pAGo DE rás cANTTDADES No cuBTERTAS, uNA vÉi áüe §E-
HAGAN EFECTIVAS tAS GARANTÍES CONSTITUIDAS.

EN EL.CASO DE QUE. "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE
ACUERDO CON I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y SU REGLAMENTo
APLICABTE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, DEBERA pnéÁn,
noEMAs, GAsros FtNANctERos coNFoRME e u¡r¡ i¡sn tounl A LA EsTABLEcIDA EN LA LEyDE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
cRÉDlros FlscAt-ES. DtcHos cASTos sE cALcuLARAN pod ófes ¡¡aruneLEs DESDE LA FEcHA
DE PAGo HASTA LA FEcHA EN euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS cANTTDADES n orsFosrcró¡v
DE "EL ónoa¡¡o poLfTlco,,.

LA RESIDENCIA DE OBRA DE'El ónoe¡¡o polír¡co' senÁ t-e ENcARGADA DE vERtFtcAR Los
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADO§ O NO
ESTIMADoS SEGúN sEA EL cASo, sr HUBo pAcos ADELANTADos póñ ei lr¡oiúb-ÁñiÉñlo-n, ée
ReteruonÁru tos MoNTos pAGADos poR TRA.BAJos No e.lecurebos v.se'pÁcÁnnñ'rrisrn ouesE EJEcurEN, APLICANDO UNA peNRuzRclóN sEGúN r-o señRr-R EL'ARTfcúao 

jss'plnniFó
SEGUNDO DE LA LEY DE oBRAs púeLlcns DEL DrsrRtro FEDERAL. lo§ rnna4.ros oue stENDo
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARN¡I OETII.IITIVAMENTE DET

"el ÓRclt¡o potftlco" vERtFtcARA peRróotcR¡¡ENTE st Los TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE
coNTRATo sE ESTAN EJEcUTANDo poR "EL coNTRAT¡srA" DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA DE
OBRA coMPRoMETlDo v sl co¡¡o coNSEcuENcrA DE lá vERtFtcActó¡l se oBSERVA euE EL
IMPORTE DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENoR eru rÉn¡¡lr,los nas-oL-uJoé, oue el
IMPORTE DE Lo oue oeeló EJEcUTARSE, "eu ónclro potlflco', neferuonl-ii z.oov" DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE LA EVIIUACIÓT.¡.
MES A MES sE HRnA u veRtncRc¡óN y EN DTcHAS ESTtMActoNES sE acnecanÁ¡.¡ r-os
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADEI-ANTOS O ATRASOS REI.ATIVOS CON RESPECTO A LA
evRluRc¡Ótt DEL MES tNMEDtATo ANTERIoR. ESTE pRocEDtMtENTo sE Ápr-tcÁnA Hnsre el
rÉn¡r¡rr'lo DEL pLAzo oe e¡rcuclóru señRuoo EN EL coNTRATo o coNVENro.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAzoS ESTABLECIDoS, LA PENA QUE se RpIIcRRA senÁ oeI z.o"¿
POR CADA OfI ¡¡NTUN.EL DE ATRAsO, cnIcuI-ANDoSE SoBRE EL MoNTo ToTAL DE LoS
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCELAnA¡¡ us CANTIDADES QUE PoR RTTE¡¡cIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, nPucAruooLAS A..EL CoNTRATISTA" coMo sarucIÓT.I.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN tn e.IecuclÓN DE LA oBRA PoR cAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA", "EL ÓRGANo polír¡co" DETERMINn ln nesctslóru oel co¡¡rnnro. sE
lloqEPERA DE AcuERDo coN ln clÁusun oÉcrr'¡R rencenÁ, EN cuyo cASo sE npllónnn
COMO PENA CONVENOIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE

?!!g§-I¡¡%lqs ruolerecuraDos sEñALAoos eru ÉipÁnnnro nñienón, noÉn¡Áé'óÉ ro oue
CoRRESPONDA PoR LA EVALUACIó¡¡ or tos oRños coRRESpoNDtENTES A LA AFEcrAqóru pon
EL TIEMPO oe nerruqb DE Los innaÑo§,Ll DTFERENcIAL DEL soBREcosro EN Los pRECtos
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SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
CoTIDIANAMENTE DURANTE EL PRoCE§o DE LA EJEGUC|ÓN DE LA oBRA, Lo CUAL SE VERtFtcARA
MENSUALMENTE, SE LE RETENDRA UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA TsT¡Tt¡nóIóÑ
CORRESPONDTENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE
OUE SE REINTEGRARA EN LA ESTII\4ACIÓN DE CUYo PERIoDo SE I.IAYA HEcHo LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO

SI FINALIZA Iá OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE I.A ENTREGA.
RECEPCIÓN, SE LE DESCONTARA UN IMPORTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MoNTo coNTRATADo
Y SI "EL ÓNCI¡¡O POLITICO" TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRo, SE CARGARA A ,.EL CoNTRATISTA"
LO QUE "EL ÓRGANO POL¡TICO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25.00%.

DEFICIENCIA
A CAUSA DE
"EL CONTRATISTA" RESPONSABLE DE

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

DE LOS TRABAJOS.FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA:
sl lá FIANZA DE GARANTIA PARA EL CUMPLIM|ENTO EEL CONTRATO NO FUERA SUFTCIENTE PARA -

,i]*r..e.. ¡ : CUBRLR LA PENALIZACIÓN, "EL COÑTRATISTA" §E*OBLIGA A CUBRIR. LA DIFERENCIA A ;iEL },]:t3¡F" óRGAñb poLfTIcotr MEDTANTE cHEeuE cERTrFrcÁm"ó'oe cn¡e A FAVoR DEL GoBtERNo DEL
DISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE FINANZAS/TESORERfA DEL G.D,F.

"EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDo LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA CONVC¡¡CIOruNI
DEL 2.OO% RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACIÓN, Y SE APLICARA POR CADA PERIODO

. QUE "EL CONTRATISTA" OMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIoNES. .

ASIMISMO, EN CASO DE QUE .EL ÓRGANO POLiT¡co, DECIDA LA CoNTRATACIÓN DE
SUPERVISIéN EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓN CoRRECTA DE LoS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, EN LA FECHA PACTADA Y ELLo
INCREMENTE LOS COSTOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA, LoS MISMoS SERAN TRASLADADoS A .EL
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

. .*.¡.J"":...,..CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN..OErICIe¡ITe PoR Lo QUE HAcE A LA.
CALIDAD DE tOS TRABAJOS, SE LE IMPONDRAN SANCIoNES QUE CoNSISIRAN EN Lo SIGUIENTE:

EN CASO DE QUE "EL
PARA EL FINIOUITO,Y

CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAO LA DOCUMENTACIÓN
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA
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ACREEDOR A UNA sRN-clót¡ lNtctAL QUE coRRESpoNDERA A DtEz 1to¡ ofes DE sALARto rylf¡¡lt¡o
vlGEñTE €N EL DtsrRtro FEDERAL, acun¡uuñoo u¡r'o{R oe sÁüÁ1ó]triuvro üroÉñre eru er-
DIsJB!To FEDERAL poR cADA oln oEl¡lcuMpLtMtENTo, HASTA LA,FEcHA ew oup.curr¡pLe óoñLOSOLICITADO. : --

!{AP-Lj%cp¡.DE l4s PENAs cbruverucroNALEs AL coNrRAlsrA euE'sE coNStDERAN EN EL
PRESENTE coNTRAIo, se HARAH EN APEGo AL ARTrcuLo s9 DEL Reour'rlEr.¡ioDaL r-ei OeoBRAs FUBLIcAS DEL ptsrR¡To FEDERAL, coruronMe n r-o esrÁareclóo Éñ un Seccl'Ox-¿ óelas poUrlcAs ADMtNtsrRArlvAS, eesEsi LrNEAMrENros e¡¡ n¡Áil-HiÁ óÉ'ó;ü'p-rie-Lica.

oECI¡tne CUARTA.. s Us pe¡¡s¡ÓN o RescIs IÓu ADMINISTRATIVA DE L coNTRATo.

1e-l--Ó-1cn¡o PoLIT¡co'A tnRvÉs DE su rruLAR poDRA EN cuALeutER MoMENT9 suspENDERo RESCINDIR ADMTMSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo coN eesr eN eI nniicür_o1iot ¡¡ l-ey
DE oBRAs eúsllcag DEL DtsrRrro reoenÁi v eCrñür-o zi óEiiecüilinió-# ü r-ev oe
OBRAS púetlcns qdr-.orsrnrrci 

-rige-ñÁf 
poR cAUSAS JUSTTFToADAS. sr sE pRESENTARa EL

9A§9 ANTERton, uÉu ónélÑó pol-lrrciil Lo NolFtcAnA pon ESCRlro A ,,EL coNTRAlsrA,
ExPoNIENDo LAS RAZONES euE MolvARoN esR oecrsró¡¡ y Ésre unrulresrnnA ló'óue e suDERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYoR DE DIEZ ofas HAarI.eS A PARTIR oe LA r}cne eru
9!.1¡qc_!84 LA NorlFlcaclót¡. "eL óRorxo potfrco" ne§or-v-enÁ [o Éiicjc-eoeñil eN u¡lPLPZO DE QUINCE ofns HAalles stcutENTES A LA FECHA eñ óue RECTBA EL EScRtro DE ,,EL
CoÑTRATISTA".

cuANDo sE -?F.IqlylN-E .!\ susPENSlóN DE Los-TRABAJos o nescrsró¡l DEL coNTRATo poR
cAUSA No rMpurABLE AI"EL conrRrrsrar,, ,EL óRéÁió póurib-ó;bt-Áóüe-nob"ii'ñiYcliij, lleAnneFo cuARro oE u LEy DE óeRnó pIar-lbÁi'oEL DrsrRrro reoenÁL:V Áñii¿üLó;
soLlclruD DE "EL cóurmrlsie; roé iiüae¡ó§Liiiuri-ooé]iii'óoit¡-ol Los GASros NoRECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPNOAEOOS QUE SE .. REIáctqNEN ESTRIcTAMENTE coN EL eRESENTE coNTRATo. 1 - - ' ''

EN cASo DE nesctslÓt¡ PoR CAUSAS tMpuTABLES A .EL coNTRATtstA,,,,EL ónceNo pot-iTtco,i .pRoceoenÁ A HACER EFEcTvAS LAS GARANTtns v §e ÁesieñóRA:óÉ c-u}-nr-{ló§ iu-óiiiás
§,F-s!.lIRNrJS DE rRABA¡os erEcrunóos ÁúÑ Ñc; ir,auloÁoó's,tú¡éin-düL- sE oroRcuE ELFlNlQUlro cgElE_g?oNDrENrE, Lo euE oeaERA rreCiúnnsióeñiñó'ñlios rneir.rrn ótnTHAerLes srcurENrEs a n recÉn oe'Nejrirñntio¡¡ oe-ü DETERMTNAcTóI.r oe ñnÉiti!i6*l'iñDlcHo FlNlQUlro oeeeRA PREVERSE EL soBREcosro DE ros rnaeÁ¡os núñ ¡lo EJEcurADos,nsf co¡¡o, Lo RELATtvo A tA REcupeneó¡o¡r óe ro§rr¡erenrALEs y Eeurpos ouE EN su cASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE tAS RESPONSABILIDADES QUE
lqqE_RAN ExlsrlR Y EN roDo Lo REt-ATrvo A Lo ESrABLEcioo ñios enitóüLos 27 DE LA LEy
DE oBRAs pÚeLlcas DEL DtsrRtro FEDERAL; 71 i oer- necr-eruENTo DE LA LEy DE oBRASpúeLlcns DEL DtsrRtro FEDERAL.

CUANDO POR CASO- FORTUITO O FUERZA MAYOR SE tMPOStBtLtTE tA CoNTINUACIóN DE LOS
TRABAJOS, "EL cgNTRATlsrA" poonÁ oprAR poR No EJEcurARLos. EN Esre súprjeéio,G
OPTA PoR m re¡r,tltrunctóru.n¡llctpADA ,DEL coNTRATo, oeáenn sáñiinnu MEDIANTEESCRlro A 'rE!: ónce¡lo potft¡co", ourEN oeleRn¡r¡IRRA Lcl co¡louCerurE oÉrurnó oe Ló§
VEINTE oles HAelLes stcutENTES A LA pReberurecló¡¡ oer- EScRtro nespecrvó, er'l-cÁ§o óE
NEGATIVA, seRA ruecesRRlo QUE 'EL coNTRATtsrA" oBTENGA DE LA AUToRIDAD JUDIcIAL LA
DECLARAToRIA coRRESpoNDTENTE, pERo sr "rl óncÁ¡¡o ióriirco" r.ro óóñresrA EN DrcHo

.- PITCZO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓru OE 'EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERA CAUSAL DE RESCrsróru oel coNTRATo EL euE sE DEScuBRA o
ACREDITE QUE "EL coNrRATtsrA" No cuMpLE coN EL REeutstro oe esrnd ÁióónñreñÍb'Lñ
EL cuMPLlMlENTo DE LAS oBLtGAcroNES FtscALES pREVtsrAS poR el cóolcó-n§cni-oel
DlsrRlro FEDERI\1, DtciHA Rescrsró¡r senÁ l¡loepENDtENTE oel e¡enclóio 

-oe[§ 
rncüLinói§

DE LAS AUToRIDADES{:jtscALES DEL DtsrRtro FEDERAL pREVtsrAs eN oió¡óóñoeruÁrr,leñiól-
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@icP:*!:x jffi",yr,* Delegación Alvaró obregón
Jefatura Delegacional
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AD-EXC/DGODU/088/16

"EL coNTRATlsrA" esrRnÁ oBLtcADo A DEVoLVER A "et óRceno polft¡co', EN uN plAzo DE
.olez ohs ñerunnles,-coNTADos Á pRnrn-oEt rNrcro DEL Fnoceot¡¡reNTo REspEcilvo, rooe
LA DocuMENrRcróN oue le nuBreRe eHTREGADo pARA LA REArrzeclóñ oE r-o§rneaÁ¡ós. 

- -

LA coNTRAVe¡¡clóru A LAS orspostclo¡les y neouisro§ oue ESTABLEcE LA LEy DE oBRASpúeL¡cas DEL DtsrRrro FEDERAL, el neéuMENTo DE LA lty oe oBRAS púaulc¡s oet
DlsrRtro FEDERAL,IaS polf¡cAs ADMrNrsrRATtvAs, ea§es y LtNEAMtENTes EN MATERTA DE
OBRA púsLlcn v oe¡'¡As orspostóror,¡Es ADMrNrsrnÁrvns soBRE LA MATERIA,.nsf corvlo, el
INCUMPLIMIENTO DE CUAI-QUIERA DE IáS OBLIGACIONES DE IEL CONTRATISTA¡' QUE SE
ESTIPUI.AN EN EL PRESENTE CONTRATo, DA DERECHo A SU nEsosIÓru INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PRRR ICT ÓncAruo .polfnco", RoeI¡As DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA cRRRNTfa oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL
MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN CsrR cIAUSULA SE APEGARAN R To srÑRmDo EN rI cÓolco oe
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

, oÉcrn¡R eutNTA.. suspenslóx rEMpoR L oErcoNTRATo.

"et ÓRcl¡¡o PoLfTtco" PoDRA suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJos
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
IruTCNES GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMIruNCIÓ¡I DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO POONA CONTINUAR PRoDUCIENDo SUS EFECToS'LEGALES UNA VEz
OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVANOru OICHÁ_SUSPCÑSICIru. I1 ''--- ]"' -_=;

oÉcl¡ul sExrA.- tNTERpRETAcTót¡ y cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs coNTRAcruttes. j .,

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLIcncIÓI.¡ o DEL INCUMPLIfuIIENTo :

DE LO PACTADO, LAS PAR.TES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE us ct-AusuLAS QUE TNTEGRAN EL pRESENTE INSTRUMENTo, A Los rÉn¡'vur.los,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQU¡SIToS ESTABLECIDoS PoR eI ¡RrfcuTo To pARRero
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS púalrcns DEL DrsrRrro FEDERAL;'EL REGLAMENT9 DE r-n ¡6i
DE OBRAS púeLlcns DEL DtsrR¡To FEDERAL, coNFoRME e Lo esieeLEctDo eN r-l §lcélO¡¡ á
DE LAs polírlces Aoii.srisrRATrvAs, BASES y LINEAMIENTos EN MATERIA DE oBRA pUeriCA i
POR LAS OE¡¡AS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES

oÉcInlln SEPTtMA.. TRABAJoS ExTRAoRDINARIoS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS QUE, A JUIcIo DE .,EL Ónon¡¡o poUTIco" RESULTEN NEcESARIoS
DURANTE EL DESARROL!.O DE LOS TRABAJoS, PREVIA I¡¿sTnuccIÓN QUE SE LE DE, e TnnvÉs oE
SOLIcITUD PoR ESCRITo, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRo oe a Aconn.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LoS PREVISToS oRIGINALMENTE, se nRnA coT.I
BASE EN LA METODOLOOfN OUE TIENE ESTABLEcIDA "eI ÓRoe¡Io polfrlco'', PREVIo RruAusIs y
AUToRtzACtót¡ oe LAs MrsMAS, puDrENDo EFECTUARSE coN cARGo AL PRESENTE coNTRATo,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓT.¡ OE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEARACIÓI.¡ DE LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS.

,,EL IMPoRTE DE ESToS TRABAJoS se TI¡RRA DE LA SIGUIENTE FoRMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A Los rRABAJos DE euE sE TRATE, "e¡- óRca¡lo pollflco" esranA FAcuLTADo

-¿i I
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'PARA ORDENAR A "EL coNTRATlsrA'l su EJEcucfóN y Esre se oBLtcA A REALtzARLosCONFORME A óICHOS PRECIOS.'.....
B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y"et ÓRceNo Polfrtco'; co¡lsióena FAcIBLE oErenrr¿irunC1óénú'Eüó§p-ñe-cros coN BASE ENLos ELEMENToS coNrÑDó§ EÑ'ió;'AlAii$s oÉ"'.bs pREóros yA ESTABLEiToós EN Er_
99Ml4l9'-f-RocFDEnA R o.eteRMrNAR r-o§- ruueüos, coN LA rNrERüEñóidru-LÉ''"e'icoNrRArlsrA" Y Esre esrnnÁ oBLTGADo ¡ zueCúiÁn los ineeÁ.,óé ¿'dt;ó-iüE iinri§PRECIOS.

IEOA ñA6TñIC) SI NO FUERA POSIBLE. DETERMINAR- LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMAESTABLEcTDA EN Los tNctsos A y.?_pE^ e_sra gutusülnl "er coNTRATtsrA" A REeuERtMtENToDE "EL ÓRGANO polftlco" Y DENTRo oer pr,qzó ouL r¡s pARTES-FTJEN EN EL LrBRo DEBlrAcoRA, SOMETERA'A su cotlslognncroñ iot ruñós pRECros uNrrARros, ACoMpAñADosDE sus RESPEcrlvos RruAltsls. EN lá lrurelceñón óe oue, pARA LA FrJAc,óN DE ESTosPREclos, oeeenA APLICAR EL MtsMo cnrenro -oue 
HUBTERE sEGurDo pARA LADETERMINACIóN DE Los PREctos urutrnnlbs e§rÁalEcroos EN EL coNTRATo, DEBTENDo.ELóncrHo polfrlco- nesor-vñJL RESpEcro. siÁ¡¡eÁs pARTES LLEGAREN A uN ACUERDoRESPEoTo A Los PREClos uNlrARlos n oÚete nÉiieiie ESTE tNctso, "EL coNTRATtsrA, sEOBLIGA A EJECUTAR Los rnnaÁJos --TRAóábtÑeilos coNFoRME A DrcHos pREcrosuNlrARlos, su¡erÁruoosE PARA su PAGo n lo orspuesró erv m clÁusutR sÉplrue.

EN EL cASo DE QUE "EL coNTRATtsTA" No PRESENTE OPORTUNAMENTE tá pRopostctóru oePREClos A QUE REFIERE EL lNclso nruienron-,-o'ánÑ, rvo LLEGUEN "LAS pARTES, A uNAcuERDo RESPECTo A Los ctrADos pnecros, ;er- oñohnó por,¡i"rcü. p?.tnl'ónoÉ¡,ñ ü'
' -E{E-c991-ól! 

DE Los TRABAJos ExrRAoRo¡runnros, npúcnñóo-pnÉdróé-ur.¡,riÉ',os ANALTzADosPoR oBSERvRclóru DrREcrA o EN su cnso r-oCboñieñioos É[eiináüÁobn GENERAL DE, , " PREclos uNlrARlos QUE EMtrE m coonol¡¡-Áclol iÉónrca DE LA sEoRETARTA DE oBRAS ySERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

AD-EXC/DGOOU/088/16

"EL óRGANo potflco" oescor.¡lRnA A "EL GoNTRATtsrA" poR cADA esttrr¡Rctóru oelTRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR SERVICIOS DE AUDITOR IA, 1.50 % PARAREvlstóru y SupenvlsIÓN DE LAS oBRAS Y EL O.2O % PARA EL INsTrruro DE cApActrAclóru oe r_RestR úlrlrr¡e opctoNAL

-:
EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DELPRESENTE coNrRAro, Los PRECtos uNtrARtos connespór.¡orñfEs-s-É-ÉónTr,la"uáñiii"dfi íoT , ,, .PLAzos EsrABLEClDos EN er- nnrtóuió'ió oer n-eoüüeiió DE LA LEy DE oenls puBlrcAs. i . ,.1.

' DEL DlsTRlTo FEDERAL, coNFoRME A. Lo ESTABT-ecroo te¡¡ 
t-n secclóH 9 DE LAS políncls

ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS Cru MATñN óC óáNA PUBLICA.

DECIIVIA OCTAVA.. AJUSTE DE COSTOS.

LAs PARTES AoUERDAN u Revtsló¡l Y tJ^us^IE DJ Los cosros euE TNTEGRAN Los pREqosuNlrARlos PAcrADos EN ESTE coNTRATo cueruoo óóu-npI¡l ctRcuNSTANCtAS tMpREVtsrASDE ORDEN eco¡¡Ó¡¡lco QUE DETERMTNEN uru nuueruio o neouccrór.r oE Los cosros sEneelznnÁ coMo Lo lNDlcA er- tnrfcÚlo s3 y 54 óa ü r-¡v oL oBRAs púaucas DEL DrsrRrroFEDERAL v anrícuto 65 DEL REGLAMENTo DE LA r-ey oe oBRAS púgucns DEL DrsrRrroFEDERAL' PARA EL EFEcro se RevtsnnÁru ceoÁ Ñol Eiiornl DE Los pRECtos uNlrARtosCORRESPONDIENTES A Los coNcEpros DE TRABAJo pe¡¡oteruies DE EJEcurAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SEREALIZARAN eN rÉRut¡los DEL ARTlcuLo s4 DE LA LEr oe-oenAs puBLtcAs DEL DrsrRrroFEDERAL' coNFoRME A Lo ESTABLECTDo er- re seCc¡oN lliSi'óáéN;;'ó?-ü§'pourcnsADMlNlSTRATtVAsBAsESYLlNEAMlENToseHr.,rareirlóeóáúPUBLlcA.

DEctMA NovENA.- oEDucctoNes especfncls.

INDUSTRIA OE TA
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AD-EXC/DGODU/088/Í 6

cuAl- DEBEnA sot-lcrRR .su cANcELACtóN poR- EscRrro pREVTAMENTE A LA .FrR¡rA DELPRE.SENTE.CONTRATO.-. ..-. :
VIGESIMA.. SUPERUSTÓN.

"E[ ÓRGANO PoLfTrco" TENDRA lR Éncur-rao DE_v_ERrFrcAR EN cuALeLrrER M.MENT' euE Los' TRABAJoS oBJEro DEL PRESENTT coÑinnró1}'ié;'Erü'Fiiiirza¡¡oo poR,,rEL coNrRArsrA,coNFoRME A Los ALCANCES ¿óÑEÑiió§- ói'¡éimñcióruiTiic,a,ons DE LA RESTDENCTA DEoBRA' DE No sER Asl, "el óncrñó Fó[¡i¡ió" póonÁ-n-Ééiiru"oiri el co¡¡rnnro o EXTGTRA A ,,ELcoNrRArrsrA" su cuMpLrMrENro, eN Árr,iabs cnsóé, Ebñ¿L;iMo senA nespoNSABLE DE LosDANos y 
'ERJUrcros 

euE pon su'hrcurr,rpün¡reñióónulin;Éi- oRGANo porírco,.vrcÉsrmn SEGUNDA.- ¡unrso¡ccréñ iñriüneLEzA DEL coNrRAro.
PARA LA INTERPRETAC,IÓN Y CUMPLIMIENTg-.?F.i.P¡.ES-ENIE CONTRATO, NSI COUO, PARA TODOAQUELLO ouE No esrÉ expResnn¿eñiE'L'srrpur-noo eñ'Ér uréüo, LAS pARTES sE .'METEN ALA LEG|sl-AclóN Y JURlsDtcctóru oiró5 ñrau¡{eLes oúetonñÉspoNDAN coN RESTDENCTA ENEL olsrRlro FEDERAL, !on.Lo rnÑio-,:ci'éo¡rrnÁiÉiÁl ñÉñüñcrn AL FUERo euE LE puDrERACORRESPoNDER PoR RAzóru oe su óortruiruo, pnese¡¡ie ó rúiuno o poR cuALeurER orRACAUSA' ASlMlsMo' useenreé aóepraÑ"ÉxpnÉsa¡¡eñiE ouÉ ÉL pnese¡rrE coNTRAro ES DE
§ilrrfhffi ADMrNrsrRArva poñ-órsÉósrcroN-"d¿'"i'ür:;ñ ñLo, A su oBJEró V n u r_ey

AMBAS PARTES MAN
NO SE VIO INFLUENC
PARTE, POR LO QUE, CALCEYALMARGEN

IFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA E.[5! PRESENTE INSTRU¡¿EruTO,IADA pOR ¡lrNcu¡l vrcro o ERROn Oue püolEne ¡¡uuFrcARLO EN TODO O ENENTERADAS DE SU COI{-TENIDO, NTó¡ÑóC ? FUERZA LEGAL, LO.FIRI\'AN ALEN LA cruDAo oe uÉx¡co, a lod eióiAi. DEL r,¡es oe óciüihÉ-óL zors.
POR

A
IRECTOR OE OBRAS Y

URBANO

POR .,EL CONTRATISTA"
"CONTRATISTA DEL ISTMO, S.A. DE C.V."

rrc.J
ADMINISTRADOR UNICO
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